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BUIN, 1fi. .,)tll
DECRETO ALCALDICIO N'-b?].¡! USTOS: Las faculrades que me otorgan los Arrs. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 19BB y
modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldi cio N' 2zzz de fecha 30 de octubre de 2020,
se fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la "ordenanza de Derechos
Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios de la Municipalidad de Buin,,.

2.- El Memorándum No 7297 de fecha 27 de ocrubre de 202t, a través
del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario informa al Administrador Municipal sobre
la solicitud presentada por Catalina Fuentes Martínez, para utilizar la terraza del 3er piso del
Centro Cultural de Buin. Se adjunta [a siguiente documentación:

"l Prov. N' 12.133, de fecha O8.]O.2O2t, ingresada por Catalina Fuentes Martínez, en la
cual solicita autorización para la utilización de terraza del 3er piso del CCB. ta
Instrucción del Sr. Alcalde. en la cual indica la autorización con exención del B0% en
el cobro.

{ Cartola Hogar, Registro Social de Hogares de Catalina Fuentes Martínez.
{ Fotocopia Cédula de ldentidad.
{ Informe Social, emitido por la Oficina de la Mujer.

3.- El Memorándum N" 1341, de fecha 04 de noviembre de 2021, donde
la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador Municipal autorizar
decreto alcaldicio para el pago de arriendo de sala del centro cultural de Buin, con rebaja el
B0o/o, de acuerdo a lo instruido por el Sr. Alcalde.

4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar.

5.- El Memorándum No 1096, de fecha 30 de noviembre de 202I
mediante el cual la Dirección de Administración y Finanzas remite informe correspondiente
a la rebaja en el pago de derechos municipales otorgada a catalina Fuentes Martínez.
Listado de giros percibidos a nombre de catalina Fuentes Martínez, con fecha zg.1.l.zoz1r.

6.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la rebaja en virtud de lo
informado, p or el 7 5o/o.

DECRETO.

I nutN

1.- Autorfcese la rebaja del 750lo (setenta y cinco por ciento) en el pago
de derechos municipales por concepto de utilización de espacio del Centro Cultural de Buin,
concedido a doña catalina Andrea Fuentes Marffnez, cédula de ldentidad N. 
de acuerdo al Título Xlll, Art. 39 Punto 1 del Decreto Alcaldicio N.2Z2T /ZO2O.

69qz z 9

espacio ubicad
(ocho vece n mes).

2.- Déjese establecido que, la Srta. Fuentes Martínez hace uso del
el tercer piso del Centro Cultural, durante el mes de Noviembre de 2021

ANÓTE , COMUN SE Y ARCHÍVE

\

a

R NIMO ,Ñ

.SECRETARIO 
MUNICIPAL

M ARA-' BOS

ALCAL E

M IAL,

l)l

E\Num.¡rp.L\Manna\DF,RFlts20l6'zo¿o\[rcn.ió¡\202\c¡eli

I LU SI R E I,I U i¡ I c I PA LI DAD

I

o

):
o
C
2

'a

l0^

rc 
^

DE BUIX

CTY]
+

\-=:

I

E


